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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA 

CUNDINAMARCA 

 

PROCESO: ENTREGA DE BIENES AL GUARDADOR (ART 87.        

DE    LA LEY 1306 de 2009.).   

RADICADO:    201500434. 

DEMANDANTE:   ROSA ELVIRA GOMEZ GOMEZ. 

INTERDICTO:           HENRY OSWALDO GUERRERO GOMEZ. 

 

A los dieciséis (16) días del mes de febrero de dos mil veintiuno (2021), siendo la 

hora y fecha señalada para llevar a cabo audiencia de trámite, dentro del proceso 

de la referencia, la señora Juez primera de Familia de Zipaquirá, se constituyó en 

audiencia pública. Al acto comparecen a través de MICROSOFT TEAMS las 

siguientes personas: 

 

ROSA ELVIRA GOMEZ GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

35.413.694 expedida en Zipaquirá (Cund.) guardadora principal del interdicto          

HENRY OSWALDO GUERRERO GOMEZ. 

 

La perita avaluadora Dra. ANGELA ALBARRACIN ALFARO, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 51.843.239 expedida en Bogotá D.C. y con Tarjeta 

Profesional No. 291.454 del C. S. de la J. y Registro Nacional de Avaluadores 

ANAV y RAA con Licencia No. 51843239. 

 

Acto seguido la señora Juez procede a hacer entrega de los bienes del pupilo, a la 

guardadora, Rosa Elvira Gómez Gómez, del inventario presentado el 2 de diciembre 

de 2020 (folios del 1 al 67 archivo pdf). La guardadora hace saber que no tiene 

manifestación alguna frente a los inventarios. Se le hace saber a la guardadora que 

tiene cinco (5) días siguientes a esta fecha para que objete los inventarios conforme 

lo dispone el art. 87 de la Ley 1306 de 2009.  

 

Audiencia grabada en video a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

Juez 
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